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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:606/2019

RECONOCE CURSO DE CAPACITACIÓN EN
BIENESTAR ANIMAL QUE SE INDICA.

 
 

Talca, 20/ 05/ 2019

VISTOS:

La Ley Nº 18.755 de 1989, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; modificada por las Leyes Nº 19.283/94, Nº
20.161/07, Ley Nº 20.227/07 y Nº 20.596/12; la Ley Nº 20.380, Sobre Protección de Animales; la Resolución
Exenta Nº 4.380 de 2013, de la Dirección Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero que “Establece requisitos
para el reconocimiento de los cursos de capacitación en bienestar animal establecidos en los Decretos Nº 28, Nº
29 y Nº 30 de 2013 sobre protección de los animales”, la Resolucion TRA N° 240/248/2018, del 16 de noviembre
de 2018, del Director Nacional del Servicio, y lo señalado en la Resolución Exenta Nº 1600 de fecha 06 de
Noviembre del 2008, de la Contraloría General de la Republica.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada del patrimonio zoosanitario del país
y responsable de velar por la protección de los animales.

2. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial responsable de reconocer los cursos de
capacitación en Bienestar Animal.

3. Que, LT CAPACITACION SPA., esta reconocida oficialmente de acuerdo a la legislación vigente por
el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo Región del Maule, del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

4. Que, la documentación presentada por la institución mencionada precedentemente cumple con los
requisitos para el reconocimiento de los cursos: CURSOS DE CAPACITACIÓN EN BIENESTAR
ANIMAL, ESTABLECIDOS EN EL DECRETO N° 30, DE LA LEY 20.380.- SOBRE PROTECCIÓN DE
LOS ANIMALES, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 4.380 de 2013.

RESUELVO:

1. Reconózcase los cursos de "CURSOS DE CAPACITACIÓN EN BIENESTAR ANIMAL, ESTABLECIDO EN
EL DECRETO N° 30, DE LA LEY 20.380.- SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES" impartido por LT
CAPACITACION SPA., Rut 76.740.293-7  por un periodo de 36 meses a contar de la fecha de emisión de
la presente resolución y mientras cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución Exenta Nº 4380
de 2013.

2. Publíquese los cursos antes mencionado en el listado de cursos de capacitación en bienestar animal
disponibles en el sitio web institucional.

ANOTESE Y TRANSCRIBASE
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LUIS FERNANDO PINOCHET ROMERO
DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

VVC/AAC

Distribución:

Oscar Eduardo Videla Perez - Jefe División Protección Pecuaria - Or.OC
Elizabeth Margarita Muñoz Valdes - Jefa Oficina de Partes Regional - Or.VII
Andres Arbizu Calaf - Jefe Unidad Técnica Protección Pecuaría - Or.VII
Carlos Alberto Venegas Lara - Coordinador Regional Trazabilidad Unidad Técnica Protección Pecuaría
- Or.VII
Paola Soto Herrera - Jefa Unidad Regional Clientes y Comunicaciones - Or.VII
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